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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a terceras 
personas interesadas en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 53/2011, ante la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Sevilla se ha interpuesto por don Manuel 
Rincón Rodríguez, en nombre y representación de la enti-
dad «OB Expansión Televisiva, S.L.L», recurso contencioso-
administrativo, procedimiento ordinario núm. 53/2011, Ne-
gociado E.

El citado recurso se interpone contra la Orden de la Con-
sejera de la Presidencia de 15 de noviembre de 2011, por la 
que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por la enti-
dad «OB Expansión Televisiva, S.L.L.» contra la Resolución de 
la Dirección General de Comunicación Social, de la Consejería 
de la Presidencia, de 30 de agosto de 2010, por la que se 
desestima la suspensión solicitada de la medida provisional 
consistente en el cese de la emisión de señales de televisión 
local por ondas terrestres, adoptada en la Resolución de 26 
de julio de 2010 por la que se inicia el procedimiento san-
cionador S.2010/020TV, incoado a «OB Expansión Televisiva, 
S.L.L.» por la presunta emisión de señales de televisión local 
por ondas terrestres, sin el preceptivo título administrativo ha-
bilitante.

En consecuencia y de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 53/2011 y ordenar la remisión 
del correspondiente expediente administrativo a la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva y con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, emplazar a 
cuantos resulten interesados en el expediente, a fin de que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compare-
cer y personarse en legal forma en el plazo de los nueve días 
siguientes a la publicación de esta Resolución ante la citada 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sita en Prado 
de San Sebastián, s/n, en Sevilla.

Sevilla, 23 de febrero de 2011.- El Secretario General 
Técnico, Celso Fernández Fernández. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dispone 
la publicación de los Presupuestos de Explotación y de Ca-
pital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación 
de la Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Agencia Pública Empresarial de la 
Radio y Televisión de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Área de Almería.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dispo-
ne la publicación de los Presupuestos de Explotación y de 
Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción de la Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transporte Metropolitano 
de la Costa de Huelva.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2011, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción del Consorcio de Transporte Metropolitano de la Costa de 
Huelva, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 24 de enero de 2011
CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO

Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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(Justificar la previsión de las principales partidas de ingresos y gastos del Presupuesto de Explotación así como del Presupuesto
de Capital. Indicar asimismo los motivos por los que se solicita, en su caso, ayuda financiera con cargo al Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011. Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el art. 58.1.d) del RD legislativo
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía, deberá realizarse una evaluación económica de las principales inversiones que vayan a realizarse en el ejercicio).

La presente memoria del Presupuesto de explotación y capital del Consorcio de Transporte Metropolitano de la
Costa de Huelva (en adelante Consorcio de Transporte) para el ejercicio 2011, que se elabora como documentación
complementaria a la de su Presupuesto anual en cumplimiento de lo recogido en el artículo 27, apartado 2 de la Ley
2/2003, de 12 de Mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros de Andalucía, se
presenta conforme a lo dispuesto en el TRLGHP de la Junta de Andalucía, estando pendiente su informe previo,
aprobación inicial y posterior tramitación de acuerdo con sus Estatutos (art. 39).

Para la valoración inicial de este presupuesto se han previsto los siguientes capítulos principales de ingresos/gastos
corrientes y de capital:

Ingresos Gastos

Recaudación Red venta y otros .000 Gastos de personal
Aportaciones AAPP consorciadas Bienes y servicios
Aportaciones capital AA consorciadas .975 Transferencias a Operadores

Inversiones reales
Aportaciones a empresas privadas para
Incentivos a la integración 71.895

Dentro de las aportaciones de las Administraciones consorciadas, se incluyen los importes globales que la Junta de
Andalucía prevé transferir al Consorcio de Transporte Metropolitano de la Costa de Huelva durante el año 2011:

Transferencias Corrientes..........78.300 €
Aportación ordinaria...........................225 €
Aportación extraordinaria..............78.075 €

Transferencias de Capital...........191.700 €
Aportación ordinaria..............................225 €
Aportación extraordinaria...............191.475 €

Las aportaciones de la Junta de Andalucía al Estado de Ingresos del Consorcio suponen una parte del total del
Capítulo IV “Transferencias Corrientes”, así como del Capítulo VII “Transferencias de Capital”. El resto de
aportaciones a estos capítulos, son realizadas por el resto de las entidades y municipios consorciados.

El estado de Ingresos se compone de tantos conceptos como Entidades constituyen el Consorcio, con la cuantía
que corresponde a cada uno de ellos en función del Convenio de creación y a los Estatutos del Consorcio, sobre la
base fundamentalmente de las previsiones de Gasto que se derivan de la actividad del Consorcio para el ejercicio
2011 y la recaudación estimada por la venta de títulos de viaje. No obstante, las previsiones de gastos para 2011 se
han calculado teniendo en cuenta y, por tanto, minorándose con los remanentes de créditos que se obtendrán con el
cierre y liquidación del presupuesto de 2010 que, dada la fecha de constitución del Consorcio (septiembre de 2010)
y la de aprobación del mismo (octubre 2010) quedan sin ejecución en su práctica totalidad, acreciendo mediante los
correspondientes suplementos de créditos las aplicaciones correspondientes en el nuevo presupuesto 2011.

De cara al ejercicio 2011 los objetivos que se marcan se pueden resumir en:

• Puesta en funcionamiento del sistema tarifario integrado.
• Cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Contratos-Programas suscritos con los operadores

metropolitanos y urbano relativos al pago de compensaciones por menor recaudación tarifaria.
• Aportaciones a los operadores metropolitanos para adaptación de la flota metropolitana a la imagen corporativa.
• Programa de dotación y mantenimiento de equipamiento de paradas.
• Desarrollo proyectos comunes entre los Consorcios de Transporte de Andalucía.

Para la ejecución de estos objetivos se consignarán las correspondientes aplicaciones presupuestarias.
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